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PARTE R I C I A L . 

GOBIERiVQ DE PROVINCIA.. 

, \ ÓaDEN PÚBLICO. 

Circular—Núm. 353. 
Habiéndose fugado de la casa 

paterna los mozos Mateo Robles, 
de La Fola de Gordon y Alejo 
Kodrigpuaz, de Peradilla, cuyas 
señas se expresan áeon t inuac iou , 
comprendidos en el decreto del 
P,oder ejecutivo fecha 25.de A b r i l 
próximo pasado, é ignorándose 
su paradero; encargo á los señores-
Alcaldes, Guardia c iv i l y demás 
agentes Je mi autoridad,; proce-;; 
dau a la' busca y captura de los 
indieados sugetos, poniéndoles, 
caso de ser habidos, á disposición 
del Alcalde de La Pola. 

León 12 de Mayo de 1874.-^-El 
Gobernador, Eugenio Sellés. 

SEÑAS DEL HATEO. T 
Edad 20 ¡tños, pelo cas taño , 

barba ninguna; viste sombrero 
negro, capa usada, chaleco negro, 
panta lón pardo del país y bor
ceguíes . < 

HIF.M DEL ALEJO. 
Edad 19 años , estatura más de 

5 piés, color t r igueño , ojos ne
gros,'cara' regular, barba n in 
guna; viste pantalón y chaqueta 
de paño cuseru, ."ombrero por
t u g u é s , zapato negro de punta 
redonda. 

Circular.—Núm. 351. 
No habiéndose presentado para 

su ingreso en Caja los mozos 
cuyos nombres y señas se ex
presan á cont inuación, alistados 
por el Ayuntamiento de L i l l o en 
elprimer llamamiento del año ac
tual; encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia c i v i l y demás agentes de 
m i autoridad, procedan á la bus
ca y captura de los indicados 
mozos, poniéndoles, caso de ser 

habidos, á disposición de es ts Go-
bierno. - , 

León 13. da Mayo de 1874.—El 
Gobernador,' Eugenio SeHés. 

SESAS. 

Emilio Rodríguez Caso.—Edad 
20 añósv' estatura regular, pelo 
CHstaflii, ojos pardos, nariz regu
lar,., fwrba poliluda, cara redoli
da, color t r i gueño ; viste panta-, 
Ion dé cdrte con . rayas negras-, 
chaqueta de paño bscuro, som
brero, y,' calzkba zapato bajo. 

Máximó .Gorizalsz González.— 
Sus señas se, ignoran p4r. , 'és tar 
hiicetiompo ausen té de su caü'á" 
y hoy está en Buenos-Aires. 

Laureano González Mar t ínez .— 
Edad 20 años, estatura regular, 
palo cas taño, ojos rojos, nariz 
regular,- cara redonda, y color 
blanquecino. 

Diego González Garc ía .—Esta 
tura baja, pelo negro, ojos par
dos, nariz legular, barba clara, 
cara redonda, y color t r i g u e ñ o . 

D O N E U G E N I O S E L L E S , 
Gobernador cu>¿¡ de esta pro
vincia. 
Hago saber; Que por D. Urba

no de las Cuevas, apoderado de 
ü . Manuel Vega, vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, 
calle de la Rúa, n ú m . 57, de 
edad de 43 años, profesión Pro
curador, estado casado, se ha 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 28 del raes de 
la fecha á las once y media de 
su mañana , una solicitud de re
gistro pidiendo 10 pertenencias 
de la mina de antimonio llamada 
La Suerte, sita en t é rmino reaten -
go del pueblo de Burén , Ayun ta 
miento del mismo, parage llama
do Horcada, y l inda N . Collado 
de las vallejas, S. camino real, 
E . prado de Manuel Rivas y O. 

hoyo del rubioyo; hace ta, de
s ignación d^ las c í t a l a s 10 per
tenencias en la forma - siguiente:, 
so t e n d r á por punto de partida 
uña calicata'que hay en tierra 
de Manuel Méndez, desde- ella se 
mettirán al N . 100 metros, al 8. 
otros 100; a l E i lóÓ.y al O. 350, 
y '-sé cierra el perímetro de Jai 
pertenencias solicitadas. 

¡ Y. • no-hibiendo hecho constar 
este-interesado que tiene reali 
zado. el depósito prevenido por 
la ley, he admitido condicional-
mente por deoreto da este dia 
la'" presenté solicitud, sin per
juicio dé tercero, lo que se anun 
ck . por medio del presente para 

-qué en -el . t é rmino de .sesenta 
dias contad-is 'desde la feetn (U 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren-con derecho,il 
todo ó parte del terreno solicita 
do, s egún previene el a r t . 24 de 
Ja ley de miner ía vigente. 

León 29 de Abr i l de 1S74 — 
Eugenio üellés. 

Hago saber: Que por D. Joa
quín Mart ínez Carrete,- vacino da 
Falencia, residente en el mismo, 
calle de Carnicer ías , n ú m 8, 
de edad de 40 años, prot'.-siou 
abogado, se ha pivsentado en la 
Sección de Fomento de este Go 
bienio da provincia en el dia 30 
del mes de A b r i l á las once y 
media de su m a ñ a n a , una soli
citud de registro pidiendo 105 
pertenencias de la mina de car
bón llamada E l /ftlurés, sita en 
t é r m i n e común del. pueblo de 
Vontosüla, Ayuntamiento de Re
diezmo, parage llamado Oja de 
Ventosilla, y linda por todos 
aires con terreno común; hace 
la designación de las citadas 105 
pertenencias en la 'forma siguien
te: se tiittdrá por punto d' par
tida una estaca colosada en la 
margen derecha del rio Bernes-
ga a 100 metros p róx imamento 
de la -estación de Vi l lamanin , 
desde la "que medi rán 500 
metros ai d . y se colocará la 
primera estaca; de esta 1.500 al 
Ü. la h ú m e r o 2; de esta 700 al 

N . ía 3; de esta 1.500 metros . 
al E. la 4, y de esta 200 al S. . 
la 5 y se «ierra el per ímet ro de 
l a s perteuonoias -solicitadas. 

¡Y no habiendo hecho constar 
esté interesado que tiene real i
zado ei depósito prevenido por la 
ley, he admitido condioional-
monte por deoreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anunoia 
por medio del presente para queen 
el t é rmino de sesenta días con
tados desdo la fecha da esta edic
to, puedan presen tar en este Go
bierno sus oposiciones los qua se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte de l terreno solicitado, se • 
'gnu.previene ei art . 24 de la ley 
de miner í a vigente. 

Loon 1." de .-Mayo de 1874.— 
Ewjenio Selles. 

S m í ñ S K h LEOH. 
Sesión de la m m a m del 25 d i 

A b r i l de 1874. 
m U l i E N M A DEC. SR. LLAMAZAHEs. 

Abierta la. sesión i las once de la 
mañana con asistencia de los señores 
Moriuo, divas, Quirós, Cerecedo, 
Fierro, Almazara, Suaijez, Criad-:» 
l ' t i T e r , González dül Palacio, Miñam
bres, Banciella, Alonso Fuertes, Sel
va, Itutus y Roldan, Carbajal, Alonso 
llinfiez, Itojo, Guísasela, Kodriguez 
(le la Vaga, y Martinoi Criado, y lei -
da el acta anterior, queilj aprobada. 

Se dio leutura de las comunieacio -
ñus del Gobierno do provincia, nom -
brando Uipútados á losares I) An
gel Mediavilla y U José Blanco Mu -
ño/., el que,-hallándose presente, to-
'mó asiento.. 

Quedaren sobre la musa para ser 
discutidos cuando les llegue el turno 
los dictámenes de la Comisión de Be-
neficeneia respecto # la concesión de 
socorros para la lactancia, denegación 
de algunos é indemnización por in -
cendios. 

Leído ci .dictamen de la Comisión 
especial nombrada para proponer lo 
que se crea eonvoniente respecto á la 
refor.na del plan (le caminos é i n 
demnización al Director y Auxiliares, 
quedó igualmente sobre la mesa para 
ser discutido. 

Con igual motivo se dejó el emiti
do por la Comisión de Fomento res? 
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pccto á la subvención de un 80 por i 
i 00 para la construcción de un puen 
te sobre el rio Tuerto en el pueblo 
de Nistal. 

Entrándose en la orden del dia, se 
leyó la siguiente proposición al pre
supuesto de ingresos 

•Los Diputados qus suscriben ven 
con sentimiento que se dilata mas de 
lo que fuera de desear la discusión 
del presupuesto do ingresos para el 
año económico de 18T1 - 1 5 , y mien 
tras tanto no conociendo el cupo to
tal que por contingente se ha de re 
partir sobre los Ayuntamientos dé la 
provincia, no so puede girar la dis 
tribucion para que los municipios 
consignen en sus presupuestos la res 
pectiva cantidad, y tíonsiderandoque 
«sta demora perturba la Administra 
cion local y retrasa los servicios que 
tle ella nacen, tienen eljionor de pro 
poner se fije para el año económico 
próximo de 1874 7S el mismo cupo 
que rige en este da Ü38 671 péselas, 
repartiéndole precisamente bajo las 
mismas bases que sirvieron para ha 
cerlo en el año actual, es decir, lo 
mando en cuenta lo que á cada Ayun 
laniiento tiene señalado jutegraineii 
le por territorial y subsidio en este 
año del 73—74. 

La Diputación, no obstante, acor 
dará lo que crea mas procedente • 

León 23 de Abril de 1871 —Ve 
nancio Alonso Ibañez.—E. G. del 
l'alacio - Diego López Fierro 

Usó de la palabra para que se to 
jnase en considuracion el Sr Gonza 
lezdei l'alac'm. osponiendo con este 
motivo los perjuicios que se pueden 
ocasionar á los Ayuntamientos de no 
remitirles cuanto antes el cupo que 
ac Ua de repartir 

Aceptada por la Comisión de lia 
ciendii se lomó un consideración, pa 
manilo eií seguida á discutirla por ha 
lierla declarado urgente. 

Defendida por los Sres González 
del Palacio y Alonso, quedó acorda
do que el cupo (;¡¡ia el año próximo 
íea el de 538 071 pesetas reparliéu 
dote con arreglo á las bases que sir 
vieron para el año actual, ¡i cuyo 
rfeclo se apresurarán las operaciones 
j w la sección correspondiente 

Entnindóse en la discusión del 
presupuesto do gastos, quedó acor
dado señalaren el capitulo 1." sección 
3.' artículo 1 ° el crédito de fi 000 pe 
.setas á los individuos de la Comisión 
permanente, distribuyóndose á mil 
por cada uno de los que son vecinos 
<le la capital y mil quinientas para los 
forasteros, percibiendo esta 'retribu -
«.•¡en los suplentes do la localidad ó de 
fuera con cargo al crédito del vocal 
<ic número que baya usado de l i 
oeneia 
l e c c i ó n I . " capí tulo 1 . ' a r t . 1.* 

Personal de la Secretaría. 
Aceptando la plantilla del personal 

de Secretaria, Contaduría y Deposi 
laría que rige en el actual ejercicio, 
<{ucdó acordado, de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión perilla 
«ente y la de líacienda bajilr el oró 
dito de 1 ."ilO pesetas que tenia asig 
nadas la plaza do oficial cuarto de 
Secretaria, vacante por renuncia de 
1). Priinilivo Balbiiena, dosucliándoso 
la enmienda pi eseulada por el señor 
.Alonso Ibañez pura que con cargo al 
mismo capitulo se crease una plaza 
«le taquígrafo absolutamente nocesa • 
rio para que tanto las actas de la Di
putación como de la Comisión apa

rezcan con la ostensión y claridad nc 
cosarias. 
Sección 1." capitulo 2." art . .1.. ' 

Gastos de quintas,; 
De acuerdo con la Comisión per 

manente se bajan 300 pesetas que se 
destinaban para honorarios de los 
médicos de observación, toda vez 
que con arreglo al reglamento de 23 
de Enero último ya no es necésario 
dicho requisito. 
Sección 1." capitulo 2 . ' a r t . 2 / 

Bayages. 
Sin discusión se aprobó el crédito 

de 2U.0Ü0 pesetas consignado para 
este servicio como igualmente el de 
1.000 para la Comisión de monu 
mentos. 
Sección 1." capitulo 2 . ' a r t . 3. ' 

Boletín oficial. 
Se consigna el crédito de 13.000 

pesetas o 000 mas que en el presu-
pue-to corriente con el objeto de que 
la publicación sea diaria en vez de 
alterna como es hoy, exceptuando los 
dias íestivos. 
Sección 1." capitulo 2." ar t . 5." 

Calamidades pi íbl icas . 
A fin de que no se desnaturalice el 

verdader o ob jeto de este crédito, que
dó acordado que no se podrán satis 
facer siniestros por incendios, pe 
driscos y otros accidentes que tengan 
el carácter de particular ó local, y sí 
solo la estincion de la langosta, en 
(erinedados contagiosas eií personas 
ó ganados que aüijan á una comarca, 
quedando este capitulo en !>0 U00 pé
salas distribuidas como se propone 
por la Contaduría. 
Soceion 1.". capitulo 3.' a r t . 1 . ' 

Oftras jiit6íii!*s de ca ráe te r 
obligatorio. 

Siendo gisto obligatorio la conser
vación de la carretera de Astorga, se 
f rasticre á esto capítulo y art el que 
figuraba en la sección, capítulo y ar 
tículo i . ' , acordándose en su conse 
enuncia consignar para personal de 
caminos, gastos de gabinete, mate
rial de conservación de la carretera 
de Astorga y riego del arbolado los 
créditos do 12 005 pesetas y 8.373 
respectivamente. 
Sección 1." capí tulo 5." a r t . 1." 
Personal de la Junta de Instruc

ción públ ica . 
Siendo obligatorios los créditos 

consignados, quedó acordado no ha
cer alteración alguna. 
Sección 1." «api lu lo 5.° a r t . 2." 

Instituto de'2 ' eiisBiiaii-a. 
De conformidad con lo propuesto 

por la Comisión de Hacienda, quedó 
acordado desestimar la pretcnsión de 
los catedráticos de esto establecí 
miento sobre pago de haberes mien -
tras la sentencia que ha puesto íin á 
ía contienda que se siguió en el T r i 
bunal supremo no se destruya en lor-
ma legal; por consiguiente se les 
acredita de sueldo el de 2.000 pesetas 
y 1 800 al de dibujo, reduciéndose 
los gastos de material y premio de 
habilitación á las mismas cifras por
que figura el ordinario vigente. 
Sección 1 . ' capí tulo 5.° ar t . 3.* 

Escuela normal. 
Considerando que el campo de la 

Granja modelo destinado á esta escue -
la gasta 750 pesetas y produce solo 
2!ií), teniendo un perjuicio la jiro-

2 - • • p . ,.. 
viucia de 300, quedó acordadp^seftn; 
baja uno y otro de este presbpuesto 
especial, "pudiendo el claustro* de 
'Profesores del establecimiento díri^. 
jír por su cuenta y riesgo la explota • 
ciou para escuela espíruneñtál de los 
alumnos. 
Seeeion 1. ' capitulo 5." art. ' 4.* 
Sueldo del Inspeclnr de escuelas 

jr gastos de líiblioteca. 
Se aprobaron de conformidad con 

lo dispuesto en el art 301 de la ley 
de instrucción pública - de !) de Se
tiembre de 1837 y Kealcs órdenes de 
8 de Mayo y 10 de Agosto del 59, los 
créditos de 2 000 pesetas para el pri 
nioro y 2 025 para el segundo 

(Se c o n l i m a r á . J 

COMISION PROYIHCUL B E BURGOS. 

Deseosa esta Corporación de 
contribuir por los medios que sa 
hallan A su alcance al auxilio y 
protacciqn de los que exponen 
su vida en los campos de bata
lla y derraman su sangra en de
fensa do la l ibertad, y dar asi 
una muestra de q u i la provincia 
üá i i e en alto apreoio la abnega
ción y el heroísmo con que se 
sacrifican sus hijos por la Hfttria, 
ha acordado, sin perjuicio de 
proponer á la Diputación en su 
primera reunión otras medidas 
da mayor importancia, destinar 
ocho mi l reales para ocho premios 
do á m i l cada uno, que sa con 
cederán ó los soldados, cabos y 
sarmientos que sirviendo en el 
ejército, ó en la armada por cual
quiera da ¡os pueblos de esta pro
vincia, ya por su suerte, ya co
mo sustitutos ó voluntarios, d 
siendo naturales de ella, hayan 
resultado inutilizados á con
secuencia de acción ó de siniestro 
de guerra, ó da enfermedad con
traída on la campaila contra las 
huestes carlistas desde 1. ' de Ene
ro de este ailo hasta el dia de la 
fecha. Los aspirantes podrán 
presentar sus solicitudes desde la 
publicación de esta circular has
ta el 1-1 do Setiembre próx imo, 
acompañando los documentos 
oportunos, í fin de que en su 
vista y de los demás datos de la 
Corporación provincial estime 
conducontes se verifiquen las ad
judicaciones con el debido cono
cimiento de causa. 

liurgos 4 de Mayo da 1874.— 
E l Vicepresidente, Cayetano Le-
rena Bust i l lo .— E l Secretario, 
Antonio Azpiroz. 

GOBlitítNO M t L T f A K T ^ 

ARTILLERÍA 
C O M A N D A N C I \ G E M B K A L S U I l - I N S I ' E C e i O N 

) BEL B I S T H I T O !>E C H W . L A LA VIEJA. 

Junta superior económica. 
Debiendo celebrarse subasta 

públ ica li los 40 dias del en qua 
aparezca este anuncio en la Ga
ceta de Madrid ó al siguiente si 
aquel fuere festivo, para la ad

quisición de 4.000 quín ta la? 
"iaétridos de plomo en g a l á p igos 
'd&. l - ; ' clase, exento de antimo-

'TÍTO, qnó no proceda de refundi
ciones y que tenga al móuos una 
densidad de 11*40 al precio da 
50 pesetas 49 cént imos el quin
ta l m é t r i c o , todo según drden 
del Gobierno da la Repúbl ica 
fecha 24 da Noviembre ú l t imo , 
por el presente se convoca á una 
formal licitación que deberá te
ner lugar s i m u l t á n e a m e n t e á las 
dos de la tarde del indicado dia 
ante esta .Junta y la Económica 
de la Pirotecnia mi l i ta r de Se. 
v i l l a , para que los que deseen to
mar parte en el remate pueden 
presentar sus proposiciones. 

Estas deberán entregarse en 
pliegos cerrados al Presidenta 
del Tr ibunal 10 minutos antes 
do empezarse la subasta, siendo 
acompañadas del documento de
finitivo que acredite haber hecho • 
en la Caja general de Depósitos 
ó sus sucursales en provincias et 
del 5 por 100 de la totalidad del 
servicio, conforme al precio l imi to 
expresado ya sea ea metál ico ó 
bien en valores del estado admi - ' 
sibles s e g ú n la legislación v i 
gente, bajo el concepto que los 
pliegos da condiciones, se halla
rán de manifiesto tanto en la Di 
rección general'de Art i l ler ía co
mo en la expresada Pirotecnia 
en las horas ordinarias de los dias 
no feriadoi, estr ibiéndosa ade
más en lingote ó g a l á p a g o de 
plomo con las condiciones apete
cidas; debiéndose redactar las 
proposiciones conforme al si
guiente modelo. E l que suscribe.-
vecino de ( tai parte,) enterado 
del anuncio y pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta 
de Madrid, para contratar en 
púb l i ca subasta con destino á ]a 
P i ro tócn 'a mi l i t a r de Sevilla la 
cantidad de 4.000 quintales m é 
tricos de plomo en g a l á p a g o s , sa-
compromete á efectuar la entrega 
de ellos al precio de (el que 
sea en pesetas y cén t imos por 
letra y sin enmienda) el quintaL 
mét r i co acompañando en g a r a n t í a 
el reaguardo del depósito ex i - -
g ido.=(Kecha y firma del autor.). 
= l'or acuerdo de la Junta Su. 
perior Econófmca. = El Coman-
dantegeneral Secretario, Manuel 
í i r a l m e t o . 

A D . l l l N I S T R A C I O X E C O N O M I C A DE L A PHD • 
V I K C I A DE L E O N , 

Sección administrativa.—Negociado 
general. 

El repartimiento del cupo de 
3.059.910 pesetas c[ua por el em
prés t i t o de 175 millones ha cor
respondido á esta provincia, SJ 
halla terminado. Las cuotas con 
que los contribuyentes figuran 
en los repartos individuales por la 
oont r ibue íoa terr i tor ia l é indus
t r i a l , han sido gravadas coa el 
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106,10 por 103: y no aian lo p í 
sible publ ic i r en «I ü i l o t i a ofi
cial con lu ealeriJ'V'l imeosaria. 
tolas las opiraoionos pr.ictio.'i l n 
íi oath uno los 118,682 qu.) 
aquel oomprencle, est i AdminU-
tmoion cumpliendo co i loquo .so 
Ja ha prevenido por la Dirauaiou 

lerrilo 
nal. 

panera! i i . Gotlribnsiones en 14 
de M irao ú l t imo , insortu á non-
tiini:ic¡oti si estado resúmen por 
el qu<! s i d e m i t i í t r a las quo á 
c u í n co.itvibuyeata le corres-pon 
da s i tUf ioer por el e m p r é s t i t o , 
conocidus las ciotas por terri to
r ia l ó ¡iKlujtrial 

Ciinliiliiil iBoiiifira- CiinlidHii 
ri'))»; lilil» i'.iim ni uxiüiblu a I 
al 107,32 1,22 por lOü.lOpot 
pur 100 I 100 11/0. 

)) . . . . . . 
D 
1).. . . . . 
y en-igual proporción todos los 
demás . 

Bl primero y segundo flazo 
de los contribuyentes compren
didos eu el primer repart imi>ínto, 
vencieron on 15 de A b r i l ú l t i m o , 
y el tercero vence en 15 de Ju-
i i io p róx imo, 

i i l primero y segundo de los 
«o incluidos en dicho repar t í -
Miento terminaron en 15 y 30 
ile dicho mes. y ol tercero ven
ce el 30 do .Junio; trascurridas 
dichas fechas, son aprem'iables. 

Los contribuyentes pueden sa 
tisfacer la mitad del importe de 
sus cuotas en toda clase de va. 
lores amortizados y no satine 
chos, intereses de inscripciones 
iio.ninativas y la parte líquida 

'pagadera en mijtálico de los cu 
pones coresf'ondientes á los so-
mestres vencidos, tanto de 
«leuda interior como exterior del 
Tesoro tí de la Caja de Depdsitos, 
así como también eu carpetas 
•do efectos amortizados y de cu 
pones ó intereses de inscripciones 
nominativas vencidos en . f i a de 
Diciembre próximo pasado, y ios 
recibos de caballos procedentes 
do la requisa. 

Esta Admin is t rac ión espera 
que ctmvencidos los contribu 
yentes de la urgente necesidad 
de allegar recursos con que sa
tisfacer los gastos que ocasiona 
la guerra, 'que por desgracia aso-
la al país, no demorarán en sa
tisfacer sus respectivas cuotas en 
ios plazos marcados, evitando 4 la 
vez las vejaciones que necesaria-
laeuto han de sufrir, si por su 
morosidad dan lugar a las raedi 
das coercitivas que la instrucción 
previene, y de que se h a r á uso 
sia contemplac ión alguna. 

León 13 de Mayo de 1874. 
— E l Administrador económico, 
MOximo Fernandez. 
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JUZGADOS. 

V. Juan Garda Fernandez, Es
cribano de Número y Jnzunito 
de primera instancia t h esla 
v i l l a de Vaiencia de 1). Juan, 

Doy lé: (¡MÜ I'II la turecria ile domímo 
litomuvid.1 |Mir e l l ' iucur . idur d u estp 
Juz.̂ ailu D, lieruüi'diuo de luS í ina . á 
nombre y cou (loiler do l) . Cipriauo C i 
bu Esletuncz, contra D. Manuel üe ¡os 
llios Cjrriaclo, representado por el de 

•iijual clase O. Francisco do Juan, coa 
«olivode einbai'g'i praclicado a D. Juan 

ras, (U ildunial-s BaeSs y frmüi, eu 
virlu I lie cjüciiciun (|u¡! In promovió el 
Girrieilo, cayo xj.iculailo fué d .'daiailo 
i'n n'liL'lilia, si: diuló in siiucciicia i [ U i ! se 
copia: 

Sunli'i.cia —ün la villa 1Í1 Valeacla 
de I) l ina á vuinlts y ti'i'j t i " . Abril de 
mil flclwciuiiíiis si.'lB!ita y cuilnr. <•! 
Sr. I). Anlonin üjrcia Paredus, Jiifz 
de primara iiislancia de la n u m i y su 
partido; hubiuiWo vislo luí pruseales 
.•míos subru i e r c e i i » de iloininio ú<! m 
riis finos y fruías, y s..^ai.ion. e n l r g 
p . i r i f S iíu la una Di Prucuia-lor O. 8.ir 
nardiiio de In SITII-I, HU iioittjre de don 
Cipriano Gibo Uslebanez, c.i 110 dein „>. 
.Milla, da la otra el da '¡giMl eia»> don 
Francisco lia Juan, un rtiprescnUciun 
ile O. .Mmuel dé los Ríos Harria I», CO 
•ni) ikra mdado vjccu'.iiile y de la ulra 
D. Jtnn Cib) LH'IIJJIIS, conio i>j»cnlddo, 

! ha si lo declarado en rebeldía por 
un hallarse présenla lo a la ütis. vecino 
como in< otros inleresa los de V.ilderas; y 

. . I . " Resuiiaailo; que U,'Manual de 
¡os RÍOS iiUerpasn anle esie Juzgado, 
una deiuanda ijacutiva contra D. Juan 
Cabo, en reclamación de Iresoientis se 
senM y seis pesetas sálenla y cinco céa-
limna, inlereses y costas, en viilud ¿e 
la cual s* desp.mlió manilamienlo de 
uiecucion coulra los bieiies del úlliino, 
y que por 110 haber este pagado, lavo 
efeclo el carrespondionte erabarun de 
sus bienes, que se verifiaó en algunos 
raueoles, en fíalos pendieules y en ca
torce fincas, se^un todo consta detalla 
inenle en 01 teslunonio de los folios once 
al veíate inclusives. 

2.' Uesimaudo; que poco después de 
estar hucho «I embargo mencionado, sa 
preíeuln el Pro'.'urador Sema á nombre 
de D. Cipriano Cabo, ¡nlerpomaiido cu 
escrito de sieto de Julio údiino, de
manda de tercería de dominio, sobre 
todas las fincas y frutos indicados, en 
solicilud do que se suspendieran desde 
lueí;o los pructdiraienloa de apremio 
empezados y se alzara ea sa ilia el em -
bargo de dichos bienes, los cuales que
daran libres y á su disposición, il cuyo 
escrito aeoinpaflaba como justilicaul'js da 
su derecho; primero; un documento pri
vado fechado en Valderas á veinte y 
ocho de Junio de mil ochodealns selen 
ta y uno y suserilo como testigos por 
Batbino üarcia, Julián Diez, Cesáreo 
de.los Ríos, José Agnado, (¡eróniino 
Badallo y Valeriano Carbajo, por el cual 
Domingo Sánchez, vecino de dicha vi
lla, vende a Cipriano Cabo, un majuelo 
eu el lénuino de la misma y silio de 
cirregordoiieillo, cuya cabida era de 
veínlu y una coaitas y su precio el de 
veinte y dos pesetas cada cuarta; y se. 
(rundo: una copia primera de cscrilura 
pública otorgada n Valderas á veinte y 
cinco de üarzo del afio último anle «I 
Notario D. Manuel Nazario Martínez 
Ülanco, por la cual I>. Juan Cabo Luen-
gos y su esposa D.' Melilooa Estebanez, 

Vi imleu á ?ti üijj Ci|ir¡ino. calarce fin
cas que hablan sido obj"lo d e l embargo 
indicada, v también un par de muías, 
un carro, aperos de labranza, y la si 
miente y labores de diez y siela cargas 
de tierra que el vendedor lenta arreu-
dad-ts y sembradas de trign, cebada y 
inorcajo, todo e n precio de mil nove
cientas nóvenla peset is ó sean siete mil 
novecientos sesenta reales. 

3. " Resultando; que conferido tras
lado de esta demanda á 0 Manuel de 
los RÍOS, y al ejecutado 1). Juan Cabo, 
esteno le evacuó, ni ha renido i la Ii-
lis. por cuya raion ha sido declarado 
en fcbeldia, enlendiéndose desde entoa 
CÍ4 todas las diligencias con los.estrados 
de l tribunal, p o r loque á esta parte 
hacia relación y q u e de los Ríos contes
tó á la i l 'miiidj dentro del término le-
gal, opoineudosa á ella por creer que 
la eaageuauion liectia p o r Juan Cabo á 
su hijo Cipriano de lodos sus bienes, 
era fraudulenta, y debia reputarse co
mo una mera simulación nacida en el 
animo y propósito de perjudicarlo, por 
cuya razón debia declararse ineficaz y 
1111 admitir la tercería propnesU, en lo 
cual insistió en su escrilo de duplica y 
en el alegato de bien probado, como asi 
bion el ador en lodo cuanto había es-
pueslo V pedido en su demanda. 

4. ' Resultando; que llegado y abier-
lo el lérininn de prueba se practicó la 
siguiente á instancia Je D. Cipriano 
Salín; primero: fué colejada la escritura 
de que se h 1 hecho mérito con su o r i 
ginal, apareciendo ambas eiilerameule 
conformes; segundo: Gerónimo Bardallo 
y Valeriano Carbajo reconoeíeron las 
firmisque con su nombre y apellido 
obran al pié del documento privado re
ferido de veinlo y ocho de Junio de mil 
ochocientos Sstenta y uno; tercero: v a 
rios testigos conformes, declaran que 
el imjuelo ó barcíllar silo en car regó r 
doncii oai pago de costana mayor, tér 
mino .le Valderas,. que fué comprendi
do ta el embargo o-iginario de la pre
sente tercería, perteneció á Domingo 
Sánchez, el cual por compra, le hubo el 
demandante, sin que tuvieran noticia 
de que Juan Cabo 111 su mujer poseyeran 
en aquella época barcíllar alguno eu el 
citano pago. 

5 ° R.-dUllaiiilo; que diferentes lesti 
gos presentados p o r el mismo actor Ci
priauo Cabo, declaran que el precio ea 
que según Ja escritura pública referida 
de veinte y cinco de Marzo del afio anle-
rior se veiidiaroii las lincas y frutos em
bargados, era justo y aproximado, q u a 
asi mismo declaran seis testigos que de 
imülico y notorio se habia dicho e u Val
deras que el Cipriano durante su emi
gración alcanzó en Francia una coloca
ción cou buen sueldo, habiendo r e g r e 
sado á dicha nación después de estar 
dos veces en su pueblo y renunciado el 
grado ile alférez de caballería que des
pués se le.concedió; que cuatro testigos 
dice» que de público y notorio s a b í a n 
que el propio Cipriano habia entregado 
a su padre Juan valores ea metálico y 
granos, sin que ninguuo de ellos pre
senciara jamas entrega alguna de lo uno 
n i de lo otro, y que otros desdicen lo 
mismo, cou la diferencia de afirmar 
que en el «fio de mil oi'bocíenlos seseu • 
ta y aueve presenciaron la entrega de 
cierta cantidad que uno no designa y el 
otro fi|a en ciento cincuenta y seis á 
ciento oiiieuonla y nueva escudos, afia-
diendo el primero que él mísuio esíen-
dió en el acto un docunient» privado en 
que los padres del daiuaudante se obli
gaban con sus bienes a satisfacer á este 
las cantidades que para remediar su» 
necesidades les habia entregado, y al 

segundo qua ese docummlo fué oslen J i 
do por Juan Üabo. 

t i , ' Resultando; que por parle del 
ejecutante ü. Manuel de los Ríos se ha 
probado que Cipriano Cabo vivió siem
pre en compartía de su padre Juan des. 
de que regresó de Francia, habiéndose 
dedicado á cuidar de la baciamla y d i r i 
gir la labranza del último; que cuatro 
testigos preseotados por el mismo don 
Mauuel declaran que la venta hecha 
por Juau Cabo a su hijo Cipriano, era 
simulada y fraudulenta, tres de los cua
les al dar razón de su dicho, le fundan 
en diversas palabras que oyeron al pri
mer», cuyas palabras constan á los fá-
iios del noventa y ocho at ciento dos y 
el otro en qu * el Cipriano no trajo dine
ro cuantío volvió oe Francia, convinien
do los misinos cuatro testigos cu que 
las lincas y frutos qiie aparecían vendi
dos por el padre al hijo, valían enton
ces y después, de veinte y cuatro á 
veinte y seis mil reales. 

7., Resn.tando; que bajo juramen
to indecisorin y a instancia de D. Ma
nuel de los Ríos, han d-elarado en esla 
litis D. Juan y ü Cipriano Cabo, y 
preguntados acerca de la forma y modo 
en que se hablan pagado las Socas y 
frutos que eran objeto de la i nferí la es
critura de compra y venta de veiuiiCin -
co de Marzo lie mil ochocientos setenta 
y tres, conte-tó el primero utcienilo que 
su hijo Cipriano le bibí.i entrega.lo ea 
metálico tres mil reales en Octubre de 
mil ochocientos sesenta y ocho, •> olí as 
dos partidas de seis mil remes ca la una 
en íVnvieinbre de mil ochocientos Srtsen-
ta y nueve, por lo que el declarante y 
su esposa Melitona tistébacez, le dieron 
Un resguardo ó documeulo p iv.ido, 
obligánduse a responder ile aquellas su-
nus con todos sus bienes, y compro
metiéndose a elevar dicho documeiit» 
ú escritura pública, como en electo se 
verilicó, otDrgilo.lole la de compra-
vsnta varías veces citadas. 

S." Rflsultaiiilii; que pur su parle'Ci
priano Cabo al couteslir a las pro
pias preguntas declara, que la cantidjii 
porque según dich 1 escnluia compró a 
su padre Juan las fincas y frutos em
bargados, y que era de siete rail nue-
vecíeulos sesenta reales, se la tenia eu-
tregada á éste en diferentes partidas de 
grano y metálico, ailadieiiilo que. ea 
Octubre de. mil ochocientos sesenta y 
ocho le díó la primera consisteule en 
seis mil reales, en Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve, la segun
da también de seis mil, y el resta en el 
présenlo año y acto del otorgamienl» 
de la ijsr.rilura, predi ida, habiéndole 
autasSrmadosu padre un resguardo por 
las cantidades qiin había recibido. 

1 ° Considerando; que en estas dos 
últimas deolaracioue.s no puede menos 
de notarse importantes contradicciones, 
ya en la materia en que tuvo lugar el 
pago, pues uno dice que fué eu metá
lico y el otra que eu granos y metálico, 
ya eñ las fechas de las entregas, puea 
nn están conformes ni son las mismas 
las que aproximadamente citan, y ya 
en la cuantía de las sumas parciales, 
pues al paso que lian asegurado que la 
primera partida consistió eu tres mil 
reales, su hijo dice que en Seis mil. 

2.' Cunsidei'ando;qHe no solamentese 
contradicen padreé hijo en puntos exen-
cislísimos, sino que el Cipriano de lodo 
punto contraria a la letra ttí la escrilii-
ra pública repetida, pues dice que 
después de haber entregado al Juan va
rías sumas imporUntes doce mil rea-' 
les, el reslo.del precio de la venta le' 
dió en el acto del otorgamiento de la 
escritura, sin que pueda caber duda do 



que con (ales p iiabras se rofiüre á lo 
otorgado ante el Notarlo Martinez 
Blanco, v no al ilocumenlo privado de 
que también h ab l a , p o r q u e dice q u e tal 
Hiilrcga ocurrió eu el presente año i 
sea el de m i l ochocientos setenta y tres 
••n.que e s t á fechada aquella, y el otro 
caso de emitir, seria el del aüo de mil 
ochocientos sesenta y nueve, y eu d i 
cha eícrituia tejos de dar l o el Notario 
ce enliega d » precio aliiuno dice, q u e 
este ascendente c o m o se ha indieado, á 
siete mil nuovecientos sesenta reales, 
confesaba el vendclor tenerlo ya per 

-cibidoeu metálico, siendo de notar asi 
mismo como muestra de la poca vera
cidad del di-e aranle, eo el asunto, la 
imposibilidad deque habiéndose entre
gado doce mil reales h a y a un resto pa
ra pi'gar los siete mil nuevecientos se
senta, q u e es suma bastante menor. 

3.° Considerando; q u e por tales ra
zones, debesegun las regias de la cri
tica racionai, presumirse q u j la c o m 
pra \eiila repelMa, es vinculada, y 
que Cipriano Ú a b o no hizo p o r ella, 
entrega ite precio alguno, puesú haber 
lo hecho y a ser v e r d a d lo que en sus 
escritos se aleja, c o m p r K d o r y vende 
dor no habrían incurrido en semejantes 
i o c X i U i i U i l e s y coiitrailiceiiiii.-s, sinó 
q u e antes bien hubieran estado c o n f í n -
mes en declarar sobre los puntos e x e n -
ciaies, demasiado interesantes para ser 
olvidados, según real y verdaderamente 
hubiesen o c U n i d o . 

4 0 Coiisiderandn; q u e si el dicho de 
los cuatro testigos q u e han declararlo, 
que la precitada compi a venta f u é frau 
Ü U l e n l a , Solo, uo tendría gran v a l o r 
probatorio por ser aquellos siugulaies 
y p in alguna otra consideración, en el 
presente caso, y por mediar las rozones 
q u e en los anteriores consideraimos se 
expresan, llega a t 'ner fuerza cordonne 
a ias realas de la critica racional, de 
lal modo, que s i el u n o , ó los otros es 
laudo aisiados, acaso nada podrían de
mostrar plen..mei)li', uni los c o m o es
tán, vienen á lobustecersc coulimia-
inente, y i coustituii' prueba de la frau 
dnleucia del reierido contrato. 

5." Considerando; q u e la prueba p r o 
puesta y piacticada |).,r paite del a u 
tor U. Cipriano Cabo, so lo justifica su 
demanda eo el exuviuo referente al bar 
ciliar silo en carregonlonciilo, pairo de 
costanamayor, término rio Vnlderas.el 
cual debe considerarse c o m o legitima 
mente hibido por aquel, p o r compra a 
Domingo Sánchez, mas no l l e g a r í a pro
bar q u e verdaderaniente compió s pn 
gó a su padie Juan, las otras tiucus y 
Irulos litigiosos, pues reduocmluse 
en este punto á declarar varios testigos 
con rafeiencia á la voz p ú b l i J c , q u e e l 
Cipriano K¡inó un buen sueldo en lA a n 
cla durante su emigración, de cuyo pais 
trajo a lguna forluua y que habla socor-
rmoá su padre, y a decir olios dos 
que presenciarou la enti ega de ciei la 
Cantidad q u e u n o no designa, y el o t r o 
fija en cienti, cincuenta y seis ó cien
to cincuenta y nueve escudos, de 
lodo e l lo ; aun arliliilido c o m o cier 
lo, no se ueduce c o m o un hecho 
probado q u e el demauilaiite cumpnse 
y pagase ios uiencionadus frutos y fin
cas, s i uo a lo mas , q u e auxilió á su 
padre con la expiesada cantidad, pe ro 
coa la circunslaucia de q u e la entrega 
de esta, uo se verificó en concepto de 
precio de venta alguna, sinó c o m o do 
naciiui ó piéshuuo según se desprende 
de lo declarado p u r esos mismos tes
tigos. 

6.' Considerando; que aun cuando se 
repúlase cierto y probado, q u e Cipria
no Cabo eulregara á su padre sumas 

mayores que el precio resultante en la 
escritura pública de autos, que pur . 
ello lo fii"jió el último, uu documento ¡ 
privado, obligándose á solventar esta | 
deuda con lodos sus bienes; y que en I 
su consecuencia le diese y adjudicase ¡ 
en pago, las fincas y frutos legitimos, 
no por eso seria válida y subsistente tal ! 
dación en pago con formas de compra- ! 
venta, en atención a que lo mismo el ! 
susodicho documento privado que el I 
contrato en cuya virtud se entregasen 1 
aquellos sumas, serian nulos, como be- j 
cbo entre padre é hijo soltero, que vive j 
en su compañía, y no está emancipado, ' 
por que la fecha a que se refiore uno y 
otros, el mismo demandante y los les 
rijos, mil oebocicutos sesenta y nueve, 
aun no se habla publicado la ley do 
matiimonio civil, y por otra parte la 
dignidad ó clase de militar 'que Cipria
no tuvo, no es causa bastante de eman
cipación, como uo se llegue al ejercicio 
de empleos superioi-es a los que aquel 
gozó; y por tanto seria nula la dación 
de lincas y f i utos en pago de una deuda 
i obiigaciou que era nula ii su vez. 

7. ° Considerando; que las sentencias 
del Tribunal Supremo de Justicia de 
primero de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y nueve y diez y ocluí'de Junio 
de mil ochocientos setenta, quecou re
lación á la ley sétima, titulo quince, 
partida quinta, cita el demamiaule, 
al sostener como sostienen la validez 
de las ventas hechas a uo tercero por 
el deudor antes de ser condenados en 
juicio y de ser embargadns Ins lincas 
solo se refieren á las que hayan sido-
hechas en condiciones legitimas y le
gales y con buena te; pero no pueden 
aplicarse ni comprender a aquellas, 
otras en que no medie analogía de 10° 
hechos, ó existe fraude ó dolo, ó moti
vos de iiulidait, especiaos, como en la 
présenle sucede, las cuales nunca pue
den convalecer, por mas que esteu con
signadas en escrilura pública, pues es-
la no puede prestar legitimidaU á los 
conlratos que seau nulos coa arreglo á 
derecho. 

8. ° Considerando; que aunque la 
compra venta de las fincas y frutos 
mencionados, esté inscrita en el Regis
tro de la propiedad, tal iuscripcioo, uo 
convalida ios contratos nulos según las 
leyes, y muchos mas cuando el que 
la tiene á su favor hecha, no es terce
ro sino parle en el contialo inscrito; y 
aun contra cualquier tercero, concede 
la ley hipotecaria, acción y derecho pa
ra revocar y anular ciertas enajenado 
nes hechas con fraude siempre que lal 
acción se derive de nmlivos que cons
ten en ei Registro, ó el tercero sea cóno-
plice en el fraude, ó en el contrato no 
haya mediado precio ni inequivalente, 
entendiéndose que tal sucede cuando el 
notario uo ilu fé de su entrega y no se 
juslifica esta, ó se prueba que debe ser 
considerada como ailjuMicacion en pago 
ríe deuda no vencida ó por analogía ile
gitima, todolocual media y consisto 
en el presente caso. 

Vistos los artículos treinta y tres. 
Ireinla y siete, treinta y nueve, cua
renta y cuarenta y uno lie- la ley hipo
tecaria, primera, segunda, tercera y 
siguientes, titulo diez y ocho, partida 
cuarta, sesta, titulo once de la misma; 
octava, litu o ouce, libro primero del 
fuero real; segunda, titulo quinto, par
tida quinta; sélimu, titulo quince de la 
misma; tercera, titulo cuarto de ídem; 
segunda, titulo sétimo, libro diez de la 
Novísima recopilación; artículos sesen
ta y uno 3 siguieutes, doscientos se
tenta y nueve, trescientos diez y siete, 
trescientos trcinlu y tres, nuevecienloj 

nóvente y ocho, mil ciento nóvenla y 
otros de la ley de Bnjuiciamieuto «¡vil 
senleucias de veintisiete de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y uno. veinli 
seij de Marzo de mil ochocientos se
senta y cinco, veinlidos y ireinta de 
Junio y ' trece de Octubre del mismo 
año, y demás disposiciones ¡rplirables 
al caso. 8. Siia , por ante mi Escriba-
no'.ilijn: 

Que debia declarar y duclarab i no 
babi-r tugara admitir la tercería pro
puesta pur D. Cipriano Cabo Este 
bane.z, mas que en lo relativo al barci 
llar silo en carregoidouciUo. pago de 
costana mayor, término de Vaideras, el 
cual quede libre y á su disposición al
zándose al efecto ei embargo que sobre 
él pesa, y en su v'utu i se absuelve de 
la demanda, con la sola excepción refe 
rida, á U Manuel de los Ríos Uatriedu, 
y se manda continúen loe procedimien
tos de apremio contra las demás fincas 
y frutos embargados, basta que enn 
ellos s-.- haga completo pago de las sumas 
á que fué condenarlo D. Juan Cabo 
Luengos, en el juicio que contra éi vio 
ne siguiendo el referido R'os Carriedo, 
no se hace expresa condenación de eos 
las, por lo que caria parle pagará las 
causadas á su instancia y por nntnit las 
comunes; notifiqihse este fallo a los Pro
curadores de las parles y por lo que se 
refiere al cíta lo 1) Juan Cabo que esta 
declarado en rebeldía, se hará la uolili-
caciou eu los Eslrados, sefijiran edic
tos con ¡nseicioH del mismo en el sillo 
de costumbre y se pnblicaiá en el Uoie 
til) oficial de la provincia. Asi por esta 
sentencia definitivamente juzgando, lo 
proveyó, mandó y firma á. Sria.de 
que doy fé.=\nlonio (inicia l'aiedes. 
=Ante mi, Juan García. 

La sentencia inserta concuerda con 
su original a que me remito, en fé de lo 
cual y cumpliendo con los mmdaiios en 
la misma, expido el présenle, que signo 
yfiimo efl estos seis pliegos de papel 
del sel o décimo, por mi rubrícanos, en 
Valencia de ti. Juan Abril vein'e y tres 
de mil ochocientos setenta y ciialrü.= 
Juan Ganda. 

ANUNCIOS OFÍÜlALliS. 
Junta provincial de 1." enseiianza 

DE LEÓN. 
Se hallan vacantes y se anuncian 

para su provisión por concurso entre los 
aspirantes que reúnan las condiciones 
de aptitud que exijo la orden deS. A. 
el Regente del lleino de 1.' de Abril de 
1870 las escuelas públicas que á couti-
aujeion se expresan: 

Elementales de n iños . 
Las de Benavides y Vega de Valcar-

ce, dotadas con 62o péselas anuales. 
Elementales de n i ñ a s . 

La de Lucillo, dolada cou '416 30 
pesetas anuales. 

incompletas ríe n i fias. 
Las de Otero, Cubillos y Caslrofuer 

le. dotadas cou 375 pesetas anuales. 
Temporeras rfc arníios setos. 

P A t l T I D O DE A S T O R G A . 

Las de Rabanal del Camino y Andi 
ñoele, doladas con 90 pesetas anuales; 
y las de Manzanal, Argañoso, La M i 
luenga. Quintana de Combarrn?, Sope
ña, Villaobi.-po, Rabanal Vio)o, Cune
ros, El (iauso, Celada. Villarino. Cas-
tridos. Piada de la Sierra y Veldedo. 
con G£'S0 pesetas. 

PARTID* DE LEON. 
Las de Pobladura, Tóldanos, Dn.-ñas. 

Repiesa, Ruiíorco, Palazuelo de Torio, 
Valderilia, Foutanos, Malucca, Villu-

m.ir, Santib^niz á f Pornjj, Seros y 
Üla. O.aja, VillabúiWna, Palameln, 
Robledo o'e Torio. Vega Oe los Arbole», 
El ¿inlujiio nel Camino, Villamoros, 
La Seca. Alcoba y Moolejos, doladas 
con 02 50 péselas. 

PARI 100 DE MURIAS. 

Las de Vega do Viejos, Cuavas del 
Sil. Orallo, Mer oy, Rabanal de Lenca-
rn, S. Esteban riela Vega, Rinscnro, 
Itobles, rfalentinos. Vi.liger, Rivero, 
Salguera, MiOera, Andarraso, Inicio y 
S-miago del Molinillo, dotadas co:i 
Oíi'SO pesetas. 

PARTIDO DE POMFERRADA. 

Ln de Cjlumbnanus, dotada ron 12:» 
pesetas anuales y las de Palacios de 
Cnmpludo. Acebo. Villavieja, Parada 
Solana, Onamio, Pa'adela de Muces, 
Voces, Sotillu, Poinbriego y Cubrana, 
con 62'50 péselas. 

PARTIDO DE RIAÑO. 

Las de Salomón, Las Salas, Uuelde, 
Utrero, Vidaoes. Retuerto, Vegaceru»-
ja. Casasilertes, Cuénabres, S. Cíbrian, 
Cainpusolillo, l'nmajas, Viego, Las Mu-
ñecas, Llanaves, Él Otero, Soto de 
Vaideon, Garande, Cegoñai, Valdoréy 
La Vecílla, con 62 b0. 

PARTIDO DE SAHAGUN. 
LaileCisIroveg.iy U.iladeon,doladas 

con 90 péselas v las de Casliiho, Aldea 
del l'Uente, Sil", Maria de.i Rio, pjla-
c.o, Vega de Monasterio, Herreros, V I -
llalebrio, Villalm.m. Viliaiuondrin, Gra-
julejo, Arcayos, S. Pedro de los Oteros, 
Sahech >res y Vidaverde la Chiquila. 
con 62 50 

PARTIDO DB VALENCIA. 
La deS. Román de los Oteros,con 90 

péselas y las dotiigosos, Malillos.Luen
gos y Zibimiilas, con Sá'SO. 

.PARTIDO "DE LA VECILLA. 
Las de Busdongo, Las Bodas, Mata-

llana. Barrio de las O l a - , Monluerto, 
V.iIdnrria.Corraei'.liis, 5 . Pedro de Val-
ilellormn, L i áotua y su distrito, tene
ros. La Bandera. RoiliKazo y Tibane-
rln, Valverdio y l'eoro'a. PeredU.a, Be-
verino, S.ireito, Cmnp ongo. Peo lilla y 
Tonin, .Miliaró, Vii aoueva de la Tercia, 
Golpejar y su distrito, Gallegos, Debe.-
sa de Cilrueño, Logueros, Ceiuileda, 
\iiiilen>, Viiiaverile Oe Cuer iva, Llama
zares, lleiiipuertas, Villar, La Candnna 
y Caiupnhi'i moso. ilotmlas con 82'iiO. 

PARTIIin OH VILLAFIUNCA. 

Las de los distritos 'le Fatal y Castro 
con 'JO p"selaí y Ins de Sobrado, Ra-
quejo, Pórtela. Cabarcos, Sobrado, 
Siiárbol,Sorrib.is, Corra es, Mlliasurail, 
Sorbeira. Bulouia, Cu iseoa, Faro, Gui-
mara, Trascaslm. Fiiera, Cancela y 
La Valg'ima con 62'!'>0. 

AileuiiH itu la dnueion que ¿ 
escuela va scfiaraila. ios Maestros dís. 
Irularau casa li initacion para si y sus 
familias y las retnhneioiu's de los niños 
que puedan paga- las. 

Los aspirantes presenUráil sus soli-
eiludes esta C irporaciou dentro del 
termino Je üO días, a contar desde la 
inseicion del presente ni el iíoletin ofi
cial do la provincia, acompaüiodo nece-
sammoiUe sus hojas de sel vicio docu-
menlailas ó certillcadas por el infrascri-
lii Secretario, por las que. ¡icruuiten 
reunir las couóiciones de apiitu.i que la 
citada órdeu exige para el desimipefiu 
de las escojlas que respectivamente so
liciten. 

Lcou -27 de. Abril de 1871 —El Pre
sidente, Pedro Fernandez Llanmaro.s. 
—Uenígno Reverá, Secretario. 

1 np. Ue Juié ( i . HeJouilo, La,Pla:eria, 1. 
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